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AIVHCUI.O DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA, 
ZARAGOZA.

• Núm. 36.
Circular núm. 17.

El Eoccmo. Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 
13 de Enero me participa el Real decreto siguiente.

Vengo en nombrar, conformándome con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, Gobernador de la pro
vincia de Cádiz á D. Martin Foronda y Viedma, que 
Ip ps de la de Zaragoza. Dado en Palacio á doce de Kne- 
ro de mil ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Juan Bravo Morillo.

Por otro Rpal decreto de |a misma fecha S. M. se ha 
sprvjdo disponer, que el Gobierno de esta provincia se 
reuna temporalmente á la Capitanía general de Aragón.

En su virtud en este día he entregado el mando civil 
de la provincia al Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito I). Juan Lara, g marcho á desempeñar el nuevo 
cargo que S. M. se ha dignado conferirme. V.aragoza 
lo de Enero de 1852 —Martin de ^oro^dag Viedma.

Nutrí. 37.
Circular núm. 1 8. .

CAPITANIA GENERAL Y GOBIERNO OVIL EE LA PROVINCIA 
DE ZARAGflZA.

S. M. la Reina (q. 1). g.) se ha dignado espedir el 
Real decreto siguiente.

Vengo en mandar, conformándome con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, que el Cobierno de la 
provincia de Zaragoza , se reúna temporalmente á la 
Capitanía general del distrito militar de Aragón. Dado

ÑU W "I II r.. I I .—..—.-1-^1 ■

en Palacio á doce de Enero de mil ochocientos cincuenta 
y dos.—Está rubricado de la Real mano —El Presi
dente del Consejo de Ministros, Juan Bravo Murillo.

Cumpliendo con esta soberana disposición , en el día de 
hoy he quedado encargado del Gobierno civil de la pro
vincia. Interin lo desempeño , los pueblos lodos de la pro
vincia pueden contar con que me hallarán dispuesto á 
cuanto tienda á mejorar su administración, á fomentar su 
riqueza, á asegurar su bienestar , pero al mismo tiempo 
que protegeré á los ciudadanos pacificas , seré inexorable 
con los que intenten alterar el orden que felizmente disfru
tamos y en esta tarea, estoy seguro de que me ayudará la 
gran mayoría de este sensato pueblo aragonés que hoy me 
cabe la honra de mandar.

Zaragoza 15 de Enero r/cl852 —El Capitán general 
Gobernador de la provincia.—Juan de tura.

Núm. 38.
Cbcular mím. 19.

Dentro del preciso término de 20 dias remitirán los 
pueblos de esta provincia á mi aprobación la propues
ta duplicada de los trabajos que por prestación perso
nal han de hacerse en todo el ano presente en los ca
minos vecinales de cada distrito municipal , arreglada 
estrictamente á las prevenciones hechas en circulares de 
18 de J/arzo y 10 de Abril de 1850, y no dudo que 
en vista de los buenos resultados que ha producido 
este servicio en el año que ha espirado, se apresurarán 
todos> los que ya no lo hayan verificado , á incluir en 
sus presupuestos adicionales las mayores cantidades po
sibles con declino á la compra de materiales , herra
mientas , dirección y otros gastos que no pueden su
plirse con sola la prestación personal, advirlimdo que 
esta..solo puede escusarse en los pueblos donde los re— 
cursos municipales sean bastantes para atender á la 
construcción, mejora y conservación de los referidos ca
minos. Zaragoza 14 de Enero de 1852.—Martin de 
Foronda y Viedma.

Nh >h 39.
Circular núm. 20.

lío habiendo cumplido la mayor parte de los apun
tamientos de la misma, con lo que en término de trein
ta dias se mandó en la circular de 3 del último Di
ciembre , inserta en el número 146 de este periódico, 
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sobre remisión por duplicado de las noticias que en la 
misma se pedían en el interrogatorio referente á los 
bienes de propios, he resuelto prevenir á los que se 
hallen en este caso» que tan solo les concedo ocho diás ' 
para cumplimentarlo; en la inteligencia do qne á los ' 
morosos se les exigirá la multa de 500 rs. en el papel 
correspondiente, sin perjuicio de adoptar otras medi
das , á fin de que tenga efecto lo mandado por la su
perioridad. Zaragoza 14 de Enero de 1852.—Martin 
de Foronda y Viedma.

"N/tm. 40. J
Junfa provincial de Beneficencia de Zaracóíd. ‘

Queda abierto el pago de la lactancia y crian^ ' 
ta de niños espósitos procedentes deja inclusa , . 
del hospital de Nlra. Sra. de Gracia de esta 
dad, hasta el 28 del presente mes. En su «blud 
los encargados de dichos espósitos pueden pre^ 
sentarse al cobro del estipendio devengado eñ 
las oficinas del referido hospital lodos los ‘ dias 
de nueve á once de la mañana, esceptuándó á . 
los de esta capital que lo haian los Marica á 
las citadas horas. Zaragoza 4 2 de ?Enero3de 
4852. = EI Gobernador de la provincia presu 
denle, Martin de Foronda y Viedma.

Núm, 41. .
Junta de la Deuda del Estado. ' , 

Cumpliendo con lo dispuesto en el art. 3. ° de la 
ley de 1. ° de Agosto último, la Junta ha acordpdó 
proceder á la conversión de las diferentes clames dé 
créditos qüe han de pasar á componer la Deuda amóf- 
tizablc interior, que son á s^bep. ' . V • .

En la primera cíase las láminas dé deudá éorrientc. 
al 5 por 100 á papel: las de deuda provisiondl, ’nó^ 
comprendidas en la cscépcion del-art-.' 5. ° dé lá* lé}5-5 
los vales no consolidados y las cerliücacioties de parti
cipes legos en diezmos poí rentas no percibida^, y pot 
los inleréses de las cinco sestas parles de lá óapitali-> * 
zacion, que, no se abonan en metálico; cuyos dueños 
deseen convertirlas en esta clase de papel. 7 ~

En la segunda clase, los documentos riominatívos y 
los títulos y residuos al portador de la deuda sin inlélres 
y la deuda pasiva y diferida esterior de 1831, cuyos 
tenedores quisieren convertirla en deuda iiítcrior.

La presentación de estos créditos se hará en las ofi
cinas de la Dirección desde el dia 15 del actual ei> la 
forma siguiente.

Los comprendidos en la primera clase íos lunes,- rtiár- 
tes, y miércoles de cada semana, que no fueren fes
tivos, deíde las diez de la mañana á lastres de la tardé.

Los pertenec’enles á la segunda clase los jueves# vier
nes y sábados á las mismas- horas.

Todos estos créditos deberán Contener el siguieííie 
endosa. ■.

A la Dirección general de la Deuda pa?í su Contor
sión la fecha, y la firma del que autorice las carpetas} 
la presentación se hará con las formalidades estable
cidas en los artículos 62, 63. 67 y 69 del Real decreto 
reglamentario de 17 de Octubre del año próximo pasado.

Los modelos de carpetas se bailarán de manifiesto á 
la entrada de las oficinas de la Dirección, y las carpe«^ 
tas "se espenderán en la portería del totsmo estableci
miento desde el dia 1 1 del actual.

Los poseedores de créditos de deuda corriente al 5 
por 100 á papel negociable pertenecientes á patronatos 
de legos, vínculos ó mayorazgos antes de presen
tarlos á convertir , deberán justificar haber sido de
clarados de libre disposición con arreglo á las leyes 
vigentes.

Los créditos de la espresada clase de deuda no ne
gociable correspondientes á fundaciones cuyos bienes 

estuvieren aplicados en todo ó en parte á objetos de 
beneficencia ó enseñanza pública, deberán presentarse 
por sus legítimos patronos ó administradores, ó por per
sona que.¡es represente, cuyas cualidades deberán acre
ditar en forma legal, en el concepto de que la con
versión se hará en inscripciones nominativas transferi- 
bles, y antes de. verificar la entrega de ellas se dará el 
oportuno aviso á los Ministerios respectivos.

En igual forma se efectuará la conversión de crédi
tos correspondientes á los ayuntamientos ú otras cor
poraciones análogas; y también deberá preceder á su en
trega el aviso que ha de darse al Ministerio que corres
ponda. r.

Para la transferencia de estas, inscripciones nomina
tivas, ademas de las formalidades que están prevenidas 
para estos casos deberá preceder siempre la correspon
diente Real orden espedida por el Ministerio de quien 
dependa la corporación, instituto ó fundación respec
tiva, autorizando la enagenacion, en este caso se rea
lizará la conversión entregando al comprador títulos al 
portador de Deuda amorlizablc como á los demas acree
dores, en conformidad á lo resuello en Real orden de 
31 de Diciembre del año próximo pasado. Madrid 3 
de Enero de 1852. — Gabriel de Aristizabal Reult.— 
Es copia, Aristizabal._•

Nfíni 42.
Pura llevar á efecto lo prevepido en el artículo 18 

de la ley de 1 ° de Agosto último, ha acordada la 
Junta que la subasta de la deuda amorlizablc se Ve» 
rifique el dia Jo del corriente me», pero como no 
hay posibilidad de efectuar desde luego la conver
sión de los créditos que con arreglo á la misma ley, 
han de pasar á la clase amori¡Mble?..se verificará pdf 
ahora dicha amortización sobre lo> misinos que hoy 
ecsisten en circulacionjá fin de que puedan los acreedo
res disfrutar inmediatamente los beneficios que la ley 
les ^concede. .

La cantidad que desde luego se ha de 
destinar á la coniprá de los referidos 
efectos es la ders. vo. 3 .65^.444,3001$. 

t.ooüoOo i> de la mensualidad del presente mes.
444,50 Sobrante de la cantidad que en la subas

ta anterior se destinó á la compra da 
Deuda amortizable de t.ü clase.

De esta suma se invertirán...... .
J.t 59 444,30 en la adquisición de las cinco clases de 

Deuda en el día representan la amorií- 
íáble de póthera clase son.

Las láminas de la Deuda corriente del 
5 por ico á pspel de negociables.

Los valores no consolidados de todas 
Creaciones.

Las láminas de deuda provisional ne
gociable de las clases no comprendida! 
en el art. 5.0 de la ley.

Le s certificaciones ó láminas de rentas 
no percibidas por los partí ipes legos en 
diezmos desde ¡a abolición dd diezmo.

Las mismas por los intereses adelan- 
dos de las cinco sestas paites de la ca
pitalización, y

180 OÓo » en la deuda sin Interes.
En defecto de los referidos doenmeri- 

to se admitirán carpetas de la pre
sentación hecha en virtud del llama
miento de 3 del actual.

Las personas que deseen interesarse! 
en la subasta de los mencionados efectos 
público*, podrán verificarlo bajo las re
glas y formalidades que establecen los 
artículos siguientes del reglamento de 
17 de Octubre último.

Art. 75. La Junta, en el día ante
rior alen que deba celebrarse la subas
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ta de los efectos de la deuda interior, 
fijará el precio máximo á que haya de 
adjudicarse, y lo consignará, con lo de- 
hias que convenga, en pliego cerrado y 
sellado, que guardará el presidente ba* 
jo su responsabilidad.

^rt. 76. Las proposiciones de ven* 
ta de efectos públicos se harán pot los 
licitádores en pliego cerrado, que en>- 
(regarán en la secretaría de la Junta, 
recogiendo un resguardo con la resena 
que convenga.

Art. 77. En el día y hofa señalado 
para el,remate, Celebrará la Junta se
sión pública, y en ella se abrirá y leerá 
ante todo el pliego en que aquella hu
biese codsígnado el precio, y en segui
da se abrirán y leerán por el secretaiid 
Ids pliegos de proposiciones. Se dese
charán desde luego las que sean supe
riores al tipo sefinlado, y se admitirán 
en el acto laS inferiores por el árdea 
sigtiiente. •

1. 0 Clasificadas las propoiícionesi 
de menor á mayor, según el precio de 
cada una, comenzará la admisión , pre
firiendo siempre las de precio mas bajo.

2. 6 En igualdad de precio se dará 
la preferencia á las de menores cantidades.

3. ° Cuando se llene la cantidad de 
la subasta, las proposiciones qtle nd ten
gan cabida quedarán desechadas. Si lá 
última admitida hasta entonces escedie- 
le de la espresada cantidad, se reducirá 
á la que baste para su completo; y si 
en este caso hubiese dos ó mas propo
siciones iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la suma en cuestión por par
tes iguales ó por sorteo, á voluntad de 
los proponentes.

4. 0 Ld mismo se Verificará cuando 
se presenten dos 6 mas proposiciones 
iguales en precio por la total cantidad 
del remate.

^4rt. 78. Si de la subasta no resul
tase admisible ninguna de ¡as proposi-» 
ciones presentadas, ó si las que lo fue
sen no cubriesen la cantidad del rema
te, la Junta resolverá lo que considere 
mas beneficioso para los inteseses de Id 
Hacienda, bien procediendo á nueva su
basta dentro del mismo mes por la to
tal cantidad en el primer caso, d por ¡a 
ho cubierta en el segundo, ó bien acu
mulando una ú otra á la subasta si
guiente.

^rt. 79. El mismo dia en que tenga 
efecto la adjudicación, el interesado en 
quien haya recaído depositará en la te- 
soreria de la Deuda el 1 por roo ed 
metálico del importe nominal de la Deu
da que se haya obligado á entregar co
mo garantía del cumplimiento de su con
trato ó su equivalente en la clase de 
Deuda adjudicada, teniéndosele en cuen
ta ó devolviéndosele este depósito al 
tiempo de entregársele el precio de la 
adjudicación.

Los pliegos se admitirán en Madrid 
desde el día 21 del corriente hasta el 
acto de la subasta, en la Secretaría de 
la Junta.

También se destinarán 
520.000 >»para la compra de efectos de 

3.655 444.50Deuda diferida de 1851, y pasiva ei- 
trangera, y se admitirán las proposicio

nes que se presenten pot el total de di
cha cantidad , ó por una suma menof 

■ • determinada»
ttfs acteedores extrangeros que quieran tortiár par

te en la subasta de dichas dos clases de déüda eü- 
terior, podrán verificarlo por cualquiera de ios ihe- 
dios siguientes»

i.° Presentando sus proposiciones en pliegos 
terrados y sellados hasta el 20 del actual á las co
misiones de Hacienda de España en Londres ó Paiís 
cuyas dependencias cuidarán de remitirlas á la Jnn- 
ta de la Deuda.

8,0 _.-^utorizado Un comisionado especial para qué 
las presente en Madrid. Esta autorización se acre
ditará por medio de Un poder especial según la for
ma admitida en las plazas de París ó Londres, ópdf 
medió de una carta que Contenga explícitamente la 
autorización, y en la cual los respectivos Presiden
tes de Ihs Comisiones de Hacienda de España esta- 
blecidasr en aquellas capitales certificarán la identi
dad de la fitina del interesado.

J 0 Dando la comi lón á Uña persdnd dé fu 
confianza que se constituya por si responsable á lle
nar las formalidades que previene el referido artí
culo 7^ del Real decreto de 27 de Octubre último, 

Todas éstas proposiciones se harán tomando solo 
en cuerna el capital que los documentos representan 
fch pesos fuertes. Cuando hijo las cóndiciones espré- 
sadas fuese aceptada alguna proposición de casas 
estjangeras, la Junta cuidará de oficiar eh el mismo 
dia al Presidente de la Comisión respectiva, á fin 
de que lo ponga inmediatamente en conocimiento 
del proponente, el cual hará la entrega de los títulos 
de la Deuda pasiva, ó diferida de 1831, y recibirá 
en cambio el Importe de ella al precio á que se hu
biese adjudicado en úna letra á reales vellón, paga
dera á la vista y cargo de la Dirección general de 
la Deuda.

En semejantes casos ¡as formalidades qué sé esta
blecen en los artículos 79 y 80 de dicho Real de
creto quedarán reducidas á inutiliíar á presencia del 
interesado el papel que se haya adquirido, hecho ¡o 
cual, pasarán á la Junta los presidentes de las comi
siones de Hacienda eri LotidreS ó París nota expre
siva del importe, clase y numeración de ios cré
ditos para que pueda publicarse en los periódicos 
bficiakí, sin perjuicio de remitir después con toda 
brevedad los documentos de crédito adquiridos para 
proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación ¡ai pro
posiciones de précíós sé harán por unidades y pof 
centavos de Unidad, guardando la forma que Se es- 
presa en el adjunto modelo.

Si alguna proposición quedase desierta por ho hd-» 
ber cumplido el proponente él compromiso que bü~ 
biesé contraído perderá este el derecho á la adquisi
ción y ademas el depósito de que trata el art. 79 
y ért su lugar será admitida la proposición, que ení 
tre las que no hubiesen tenido cabida sea la mas veri- 
tajosa, siempre que se halle dentro del tipo señala- 
lado por Ja Junta, cómd málitho» Modrid^de Ene» 

, to de t8j2.==Gabriel de ^ristizabal Reutt» ' •

Modelo de propoíuioii. ■
Ét que suscribe Je compromete á entregar el día 

3 de Febrero próximo en la Dirección gcnéral de la 
Deuda del Estado Id cantidad de 
rs. vn. nominales en Deuda
equivalente á la amortizable de (primefa ó segundé) 
clase al cambio de y centavo
por ciento con sujeción á las cóndicionesque compren
de el anuncio publicado por la Junta para segun
da subasta de dichas clases de Deuda =3/adrid 
de Enero de iSji =Es copia zHristizabah
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Continúan las cuentas del Sindicato de riegos de Tauste.

Número 1. ®
DEPOSIT A RIA-'

del Sindicato de riegos de Tauste. Años 1849 y 1850,

Canon do les pueblos dueños y no dueños de la ace
quia de Tauste.

Relación de. cargo de las cantidades ingresadas en la 
caja del Sindicalo par productos del espresado ramo.

Rs. vn. mrs.
Ingresado en caja de mi antecesor cor

respondiente al año 1849 según ¡os carga
remes 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 3, 7, 10 y 18, 122.846, i

Ingresado en la de mi cargo de restas ; \ 
del año 1849 según cargaremes 24, 31,

y 48. . . .................................  9.900, 8
Id. correspondiente al año

1850 según los cargaremes 
números 1, 2, 3, 4, 5 y 6 
7, 8, 9, 10, II, 12, 13, 
14,13.16,17.18.19,20, 
21,22,2:1, 25, 28, 29, 30, 
32. 33, 35, 37, 41, 42, 
43, 45 y 47...................... 126.896, 1 ) 120,375,10

De ellos hay que deducir 
seis mil quinientos veinte 
reales vn. veinte y cinco 
maravedís que corresponden 
por la medición de tierras 
como ingresos estraordina- 
rios. .................................... 6.520,25/

Total liquido. . ' . .. 253.121,19

Bunuel á 1. ° de Abril de 1851 —El Depositario- 
Cajero— Mariano Galban—V. ° B. °__El Direrecr- 
tor Baranda Está conforme con los documentos que 
acompaña—Bonifacio Ochoa—Contador-Secretario.

Número 2. °
DEPOSITARIA °

del Sindicato de riegos de Tauste. Anoi 1849 y 185Q.

, PRODUCTOS DE MOLINOS.
Relación dé cargo de las cantidades ingresadas por el 

espresado ramo á saber;
' Rsvn.mrs.

Ingresado en caja según los cargaremes ' 
números 9, 2 y 13. . . .............................  31.600

Id. en la de mi cargo según los cargare
mes números 27 y 46................................... 12 0C0

^lal. .................................... 43 600

Buñuel 1 ° de Abril de 1851.—El Depositario- 
Cajero — Mariano Galban.—V. B. ° — El Director  
.Baranda —E<lá conforme con los documentos que se 
acompañan. Bonifacio Ochoa. —Contador-Secretario.

. Número 3. °

DEPOSITARIA
del Sindicato de riegos de Tauste. Años 1849 y 1850.

ARRIENDOS.
Rda ion de cargo de. las cantidades- recaudadas por el 

espresado ramo, á saber :

Á .. YERBAS.

Ingresado en caja de mi ante
cesor según los cargaremes nú
meros 5, 6, 8, 12 y 14. . . . 2 840

R$ vn mrs.

GRANEROS.
Id, id. según los cargaremes . „

números 5, 15, 16 y 17. . . . 720 /• 4 380

PESCA.
Id. id- según los cargaremes 

números 1 y 9 . . . . . , 890 ,

YERBAS.
Id. en la caja de mi cargo se

gún cargaremes números 34, 39 
y 40. .... .........................

GRANEROS.
Id. id. según cargareme nú

mero 38.............................• . .

. PESCA.
Id. id. según cargareme nú

mero 26. . .........................., .

1.430

60
>...1900

410

Tslal ...... 6 280

Buñuel í.° de Abril de '|85í —El Depositario- 
Cajero—Mariano Galban.—V. ° B ° —El Director 
—Baranda.—Está conforme con los dQcumenlos que 
acompaña. Bonifacio Ochoa—:Conlador Secretario.

(Se continuarán

PARTE NO OFICIAL.

Los vecinos ¿el pueblo de Torralba de los 
Frailes, tienen incoado espediente sobre indem- 
niíacion de perjuicios sufridos por la facción, 
lo que se anuncia por si hubiese que alegar 
en contra de dichos perjuicios.

Se halla vacente el partido de farmacéutico de la 
villa de Buñuel , su dotación consiste en jyo robos 
de trigo, cobodns por el ayuntamiento y entregados 
el dia de San Miguel 29 de Setiembre , y libre de 
contribuciones y cargas concegiles. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes en el mino de diez dias 
desde el anuncio en el Boletin oficial al iccrctario 
de ayuntamiento francas de porte.

Autorizado por el Sr. Gobernador de la provincM, 
el apuntamiento de Tauste, sacará ápública subasta en 
los dios 15, t g y 22 del corriente á las once de U 
mañana las obras necesarias para la constritaion de 
un labadero público de ropas, el dibujo, presupuesto 7 
condiciones facultativas formadas por D. Antonio de 
Lesarri maestro de obras, asi como las condiciones 
económicas, se hallarán de manifiesto en la secretaría 
de la corporación muniiipal.

Autorizado por el Sr. Gobernador de la provincia, 
el ayuntamiento de Tauste, subastara en los dias 15, 
18 y 22 del corriente á las once de la mañana la eje- 
cut ion de las obras nec esarias para unju 50 de pelota, 
hallándose de manifiesto en la secretaría, el dibujo, 
presupuesto y condiciones facultativas, suscritas por el 
maestro de obras D. Antonio de Lesarri, asi como 
económicas,

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.
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